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Este Ministerio, conformándose a lo informado y proPuesto 
por la Dirección Genera] de Exportación, ha resuelto prorro
gar por dos años más, a partir del día 16 de diciembre de 1979, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Fondos de Calderería, S. A.» (FOCASA), por Orden 
de 3 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado, del 161, 
para la importación de planchas de acero y la exportación de 
fondos de calderas y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios -de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1980—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6966 ORDEN de 23 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Cobre Electrolítico y Metales, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Cobre Electrolítico y Metales, 
Sociedad Anónima, en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo que le fue autorizado por Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado, del 18) y amplia- 
ciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 18 de febrero de 1980, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Cobre Electrolítico y Metales S. A.», por Orden de 1 
de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado, del 18) para la 
importación de cobre añódico y desperdicios de cobre y la 
exportación de cátodos de cobre y cobre blíster, y ampliaciones 
posteriores. '

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que Se 
proroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6967 ORDEN de 23 de febrero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Trenzas y Cables de Acero, 
Sociedad Anónima», por Orden de 7 de febrero 
de 1977, y ampliaciones posteriores, en el sentido 
de establecer equivalencias.

Ilmo. Sr.: La firma «Trenzas y Cables de Acero, S. A.», 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 7 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado, 
de 5 de marzo), y ampliaciones posteriores Para la importación 
de diversas materias primas y la exportación de cables, cor
dajes, trenzas, eslingas, alambres y similares, solicita su modi
ficación en el sentido de establecer equivalencias

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Trenzas y Cables de Acero, Socie
dad Anónimo», con domicilio en paseo de Gracia, 7 (Barcelona), 
por Orden ministerial de 7 de febrero de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado, de 5 de marzo), y ampliaciones posteriores, en el 
sentido de que a efectos de lo establecido en el párrafo 2.°, del 
articulo 4.° del Decreto 1492/75 y del último párrafo del Punto 
1.7 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 («Boletín Oticial del Estado, del 24), se consi
deran equivalentes las dos mercancías de importación que a 
continuación se expresan y que fueron autorizadas por la Orden 
ministerial de 9 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de febrero):

— Alambrón de acero especial sin aleación, de 5,5 a 13 milí
metros de diámetro de la P. E. 73.10.01; y

— Alambrón de acero fino al carbono, de 5,5 a 13 milímetros 
de diámetro de la P. E. 73.15.25.1.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 7 de febrero de 1977, qüe ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1980—P. D., el Subsecretario de 

Comercio Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6968 ORDEN de 23 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizada a 
la firma «Stork Inter Ibérica, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por, la firma «Stork Inter Ibérica, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 5 de marzo de 1979 («Boletín Oficial d°l 
Estado» de 6 de abril) y ampliaciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 6 de abril de 1980, el régimen 
da tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Stork Inter Ibérica, S. A.», por Orden ministerial de marzo 
de 1979, («Boletín Oficial del Estado» del 6 de abril), para la 
importación de redondo y pletina de acero inoxidable y la 
exportación dé cadenas y eslabones de arrastre.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga, los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1980.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de .Exportación.

6969 ORDEN de 26 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional dictada con fecha 18 de diciem
bre de 1979, en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 40967, interpuesto contra resolución 
de este Departamento de fecha 18 de octubre de 
1977 por la Compañía «Simago. S. A ».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio60-administrativo núme
ro 40.967, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Nacional, entre la Compañía «Simago, 
Sociedad Anónima», como demandante, y la Administración Ge
neral del Estado, como demandada, contra resolución de este 
Ministerio de fecha 18 de octubre de 1977 sobre sanción, se 
ha dictado con fecha 18 de diciembre de 1979 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número cuarenta mil 
novecientos sesenta y siete, interpuesto contra resolución del 
Director general de Consumidores de dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y siete y contra la desestimación tácita 
del recurso de alzada formulado frente a la misma ante el 
Ministerio de Comercio- debiendo confirmar como confirmamos 
los mencionados acuerdos por ser conformes a derecho; sin 
mención sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1950.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1980.—P. D  el Subsecretario da 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

6970 ORDEN de 10 de marzo de 1980 por la que se convo
ca el primer concurso del III Plan de Modernización 
Hotelera.

Excmo. e Ilmos. Sres.: El Real Decreto 2821/1979, de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el III Plan de Modernización 
Hotelera, autoriza en su artículo décimo a los Ministros de Co
mercio y Turismo y de Economía a dictar las disposiciones 
precisas para el desarrollo del mismo, previniendo en el articu
lo octavo la convocatoria de concurso^ por el Ministerio de 
Comercio y Turismo para la ejecución del Plan.

Especial importancia tiene fijar las condiciones financieras 
de las distintas operaciones de conformidad y con respecto a 
los criterios establecidos con carácter general en el artículo 
sexto del referido Real Decreto.

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien disponer:
Artículo l.° Se convoca el primer concurso del III Plan de 

Modernización Hotelera.

CAPITULO PRIMERO 

PRESUPUESTOS DEL PLAN

eiquoildn eras naejeiOH uppnztujepoj^ ep ireu a^sg 0 z IJy 
a todo el territorio nacional.
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Art. 3.° Podrán acogerse al mismo las personas físicas o 
jurídicas de nacionalidad española titulares de empresas de 
alojamientos hoteleros comprendidos entre hoteles de una a 
cinco estrellas y similares.

Objetivos
Art. 4.° Constituyen objetivos del Plan:

a) Adaptación de las instalaciones de los establecimientos 
hoteleros a las normativas de seguridad contra incendios.

b) Abastecimiento de águas y saneamiento de residuales.
c) La sanidad y seguridad en las condiciones de trabajo 

del personal.
d) La renovación de instalaciones y equipos, especialmente 

las que vayan dirigidas al ahorro de energía.

Art. 5.° La renovación de instalaciones y equipo a que se 
refiere el apartado d) del artículo anterior sólo podrán finan
ciarse cuando sean exigibles reglamentariamente de acuerdo 
con la categoría de cada establecimiento.

Art. 6.° Tendrán derecho prioritario al crédito las solicitu
des cuya finalidad sea la de financiar los objetivos previstos 
en el apartado a) del artículo 4.°

Las demás prioridades se contemplarán por el orden pre
visto en el mismo artículo.

Art. 7.° Las instalaciones a que se refiere el apartado a) 
del artículo 4.° son las siguientes:

1. Sistema de detección y alarma.
2. Instalaciones de extinción
3. Instalaciones de evacuación.
4. Cerramientos cortafuegos.
5. Señalizaciones.
6. Instalaciones preventivas.
7. Limitaciones de cargas térmicas.

Definiciones
Art. 8.° A efectos del artículo anterior se adoptan las si

guientes definiciones.
Sistemas de detección y alarma son el conjunto de elemen

tos que avisan la presencia de un incendio antes de que se 
haya alcanzado la temperatura de ignición más baja de las 
correspondientes a los objetos presentes en una estancia. Di
cha señal de aviso se transmitirá a una central controlada, des
de la que se dará la alarma, en caso de comprobarse la vera
cidad de la señal.

Instalaciones de extinción son las utilizadas para la sofoca
ción de un incendio. Estarán constituidas por una red de pues
tos-manguera con todos sus accesorios y por la red de co
lumna seca cuando la altura del edificio sea igual o superior 
a ocho plantas.

Instalaciones de evacuación son aquellas destinadas a faci
litar la salida de personas cuando se ha producido un incendio. 
Comprenden las escaleras de emergencia o, en caso de no ser 
posible su instalación por motivos arquitectónicos, cualquier 
otro medio conducente al mismo fin.

Cerramientos cortafuegos son las compartimentaciones . en 
pasillos y escaleras, construidas con materiales ignífugos, que 
evitan o retrasan la propagación del fuego.

Señalizaciones son los equipos de alumbrado autónomos que 
dan un nivel de luz suficiente para facilitar la salida de las 
personas del edificio cuando se ha producido un corte en el 
alumbrado normal o se ha detectado la presencia de un fuego.

Instalaciones preventivas son las constituidas por elementos 
que impidan el paso de corriente por los conductores eléctricos 
cuando su temperatura sea superior a 45° C.'

Limitaciones de cargas térmicas son las que se impondrán 
sobre los pavimentos, revestimientos murales, artesonados y 
mobiliario mediante la sustitución o tratamiento de elementos 
combustibles existentes, a fin de que el control del fuego se 
pueda realizar por el personal especializado del establecimiento 
mientras dure la evacuación de las personas y hasta la llegada 
de los servicios de extinción.

■ Otras disposiciones
Art. B.° Las obras a realizar no podrán suponer en caso 

alguno ampliaciones de capacidad de los establecimientos, que
dando asimismo excluidas las nuevas construcciones o modifi
cación de estructuras, salvo que éstas vayan encaminadas di
recta y exclusivamente a los objetivos del Plan. Igualmente se 
excluye el equipo consistente en centrales telefónicas, aparatos 
de televisión, instalaciones y aparatos do radio o música am
biental, extintores manuales y aparatos similares no incorpo
rados con carácter fijo.

Art. 10. El plazo para la terminación de las obras o insta
laciones será el que autorice la Comisión de Crédito.

Art. 11. Las Empresas cuyas solicitudes hayan sido apro
badas por la Comisión de Crédito tendrán acceso prioritario 
al crédito turístico

Condiciones del crédito
Art. 12. Tipo de interés: el legalmente establecido en el 

momento de la formalización de los préstamos.

Plazos máximos de amortización:

a) Quince años para inversiones en instalaciones fijas de 
evacuación, cerramientos cortafuegos y reformas estructurales 
de aplicación exclusiva al cumplimiento de los fines previstos 
en el apartado a) del artículo 4.° de esta Orden.

b) Diez años para inversiones en instalaciones de preven
ción, detección, alarma y extinción de fuegos, incluidas redes 
fijas de puestos-manguera y redes de columna seca cuando 
sean reglamentariamente exigibles; elementos de señalización 
y sustitución de materiales combustibles a efectos de limitación 
de cargas térmicas.

c) Diez años para inversiones para abastecimiento de agua 
y saneamiento.

d) Siete años para inversiones fijas §n el mejoramiento de 
las condiciones sanitarias y de seguridad del personal, así como 
para renovación de instalaciones y equipos destinados a! aho
rro de energía.

e) Cinco años para el tratamiento de elementos combusti
bles existentes a efectos de limitación de cargas térmicas.

f) Cinco años para inversiones en mobiliario y equipo de 
aplicación al mejoramiento de las condiciones sanitarias y de 
seguridad del personal.

Porcentaje: un máximo del 70 por 100*del presupuesto acep
tado por la Comisión de Crédito.

Periodo de carencia: dentro de un máximo de tres años el 
Banco Hipotecario de España podrá fijar períodos variables 
de carencia en función de la realización de obras, durante los 
cuales los préstarryos sólo devengarán intereses y, en su caso,( 
comisiones sobre las cantidades dispuestas.

CAPITULO II

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Art. 13. Las solicitudes para acogerse a este Plan de Mo
dernización, dirigidas al Secretario de Estado de Turismo, se 
ajustarán al modelo unido como anexo de esta Orden, debien
do presentarse por triplicado en la Delegación Provincial de 
Turismo competente por razón del territorio, o por cualquiera 
de los medios admitidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de cuarenta y cinco días naturales a par
tir de la entrada en vigor de esta Orden. A dichas solicitudes 
se acompañará la documentación que seguidamente se relacio
na, también por triplicado ejemplar:

a) Título de propiedad del alojamiento o, en su defecto, 
documento que acredite suficientemente a juicio de la Secre
taría de Estado de Turismo la disponibilidad de aquél por el 
solicitante para realizar las obras o instalaciones objeto de la 
solicitud.

b) En su caso, copia simple o fotocopia de la escritura de 
constitución de la Sociedad, asi como de sus Estatutos.

c) Legitimación, mediante escritura de poder, o fotocopia 
de la misma, de la persona que hace la solicitud.

d) Memoria y croquis detallados de las obras o instalacio
nes a realizar, asi como presupuesto aproximado del importe 
de ellas, señalando el plazo previsto de su duración.

el Garantías que se ofrecen.
f) Planos actualizados del establecimiento, con especifica

ción de metros cuadrados construidos y número de plantas.
g) Medios é instalaciones de seguridad contra incendios 

existentes.
Art. 14. Las Delegaciones Provinciales de Turismo, una vez 

que obre en su poder la documentación completa, conservarán 
un ejemplar en su archivo y remitirán los otros dos, debida
mente informados, a la Secretaría de Estado de Turismo (III Plan 
de Modernización Hotelera), en el plazo de diez dias.

Art. 15. Recibidas las solicitudes con las documentaciones 
completas, se recabarán los informes que se consideren perti
nentes y, una vez evacuados éstos, se procederá, previa la 
oportuna convocatoria de la Comisión de Crédito, al examen 
de las mismas y a elevar la propuesta de resolución al Mi
nistro de Comercio y Turismo.

Dicha resolución se comunicará a los interesados y a las 
Delegaciones Provinciales de Turismo, debiendo aquéllos pre
sentar, en el plazo de dos meses, a contar desde ia fecha de 
recepción de la notificación, si ésta fuera favorable, un ejem
plar del proyecto definitivo ante la Secretaría de Estado de 
Turismo y otro en el Banco Hipotecario de España.

Art. 10. En todo lo que no se oponga a la presente, dispo
sición, será de aplicación la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 25 de octubre de 1979, reguladora del Crédito Tu
rístico.

Art. 17. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y VV. II para su conocimiento 
y efectos

Madrid, 10 de marzo de 1980.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limos. Sres Di
rectores generales de Empresas y Actividades Turísticas y
de Servicios.
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